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novecientos cincuenta y seis, Ordenanzas que actualmente figu
ran en la Memoria y en los mismos términos en que constan en 
la misma, relevando a aquél de elevar de nuevo el expediente a 
la aprobación definitiva, dada la escasa impor'tancia de la rec
tificación 

En su virtud, habiéndose cumplido en la tramitación del ex
pediente cuantos requisitos exige la legislación vigente aplicable. 
informado favorablemente por los Organismos competentes, con
forme a lo dispuesto en la Ley ciento cincuenta y ocho/mil nove
cientos sesenta y tres, de dos de diciembre, el Plan Parcial de 
Ordenación Urbana Cabo Menor A de Santander, en el que se 
desdobla la zona de (Espacios libres permanentes» prevista por 
el Plan Comarcal de Santander en el sector afectado por el 
citado Plan Parcial, y considerando, a la vista de los informes 
eimtidos, que concurre la circunstancia de excepcionalldad esta
blecida en el articulo cuarenta y seis-dos de la Ley de doce 
de mayo de mil novecientos cincuenta ' y seis, a propuesta del 
Ministro de la Vivienda y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veintisiete de enero de mil nove
cientos Sesenta y siete. 

DISPONGO : 

Artículo Ú11ico.-Se aprueba el desdoblamiento de la zona de 
«Espacios libres permanentes» prevista por el Plan Comarcal de 
Santander en el sector afectado por el Plan Parcial de Orde
nación Urbana del polígono Cabo Menor A de Santander y, en 
consecuencia se confirma la resolución del Ministro de la VI
vienda de trece de junio de mil novecientos sesenta y seis, de 
conformidad eón el dictamen emitido por el Consejo de Es
tado. 

Así lo dispongo por ' el presente Decreto, dado en Madrid a 
dos de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El M1nIstro de la VIVienda., 
JOSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJO./ojA 

ORDEN de 1 de febrero de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en los recursos contencioso
administ1'aitvos números 7.606 y 7.630, interpuestos 
por don Cristóbal Peñarroya Escrig y otros y «Oxhí
drica Malagueña, S. A.», contra la Orden de 7 de 
noviembre de 1960. 

Dmo. Sr.: En los recUl'SOS contencloso-administrativos acu-' 
muJados números 7.606 y 7.630, seguidos en única instancia ante 
la Sala Quinta del Tribunal Supremo, interpuestos pOr don 
Cristóbal Peñarroya Escrig y ot.os y «Oxhídrica Malagueña, 
SOCiedad Anónima». dem!llndantes, y la Administración General, 
demandada, contra la Orden de este Ministerio de 7 de no
viemba-e de 1960 sobre eXl"ropiaclón de las parcelas núme
ros 2-R y 1-A, sitas en el pol1gono «Carretera de Cártama», 
de 'Málaga, se ha dictado con fecha 1'5 de marzo de 1966 sen
tencia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

·«Fallamos que desestimando la aJlegación de inadm1sibUidad 
de dos de los pedimentos del recurso 7.630, formulada por el 
señor Abogado del Estado, y desesUmando igualmente la peti
ción de nu¡idad del expediente expropiatorio formulada por la 
demandante «OXhídrica Malagueña, S. A.», y estimando en 
parte en cuanto afecta al justtp.recio de las fincas expropiadas, 
¡os dos recursos contencioso-administrllltivos números 7.606 y 
7.630, acumulados en los p.resentes aUtos e. impugnatorios . de 
la Orden de siete de noviembre de mil novecientos s~senta 
que aprObó el expediente expropiatorio del polígono «Carretera 
de Cártama», aprobando las valoraciones de ambas fincas, así 
como contra: las resoluciones de los respectivos recursos de 
reposición .. ' formulados a nombre de don Cristóbal Peñarroya 
EScrig y otros, propietarios de la finca San Vicente, y de 
«ühidrica Malagueña, S. A.», debemos revocar y revocamos las 
expres!lldas resoluciones en cuanto a las valoraciones de dichas 
fincas, por no ser ajustadas a derecho. declarando en su lugar: 

1.0 Que el justiprecio de la finca San Vicente se verificará 
valorando una franja de dicha finca de un fondo de sesenta 
metros lineales, paralela a la carretera de Cártama, y otra 
de igual fondo paralela a la llamada Ronda Intermedia, por 
su valor comercial, que se fija en cuatrocientas pesetas metro 
cue.m-ado, y manteniendo para el rseto de la finca las clasi~ 
ficaciones de C-1, C-2 y C-3 verificadas por l!\ Administración, 
pero de valor urbanístico y no expectante por tratarse de 
suelo urb8ino. 

2.° Que debe confirmarse la valoración del arbolado y de 
la.s edificaciones de la expresada finca hecha por la Adminis
tración en las cantidades de cincuenta y dos mil qUinientas y 
ca'trOcientas nueve mil cuarenta pesetas, respectivamente. 

3.0 Que debe ser valorado el pozo y alberca existentes en 
¡a expresada finca San Vicente en la oantidad de cincuenta 
mil pesetas. 

4.° Que el terreno de la finca propiedad de «Oxhidrica Ma
Ja gueña, S. A.», se justipreciará formando una franja de fondo 

de sesenta metros lineales paralela a la línea de fechada de 
la misma a la plaza de lá Cruz del Humilladero, a la qUe se 
asignará vrulor comercial. que se fija en cuatrocientas pesetas 
el metro cuadrado, y el resto de la finca por su valor ur
banístico. asignándole la categoría B,. grado 2, e~ vez del g.a.
do 3 qUe se le asignada en las resolUCIOnes recurrIdas, .deblendo 
hacerse por la Administración las valoraclOnes medIante los 
factores y coeficientes correspondientes para determinar el su
perior valor 

5.° Que el pozo existente en esta finca se justiprecia en 
ciento cincuenta mH pesetas 

6.° Que las valoraciones l'€sul,t antes de lo dispuesto en los 
números anteriores deben ser incrementadas en un cinco por 
ciento por afección. 

7.° Que las cantidades constitutivas del justiprecio deven
garán el interés legal desde el día siguiente a la ocupación 
hasta su completo pagó, devengándose los intereses de la to
talidad del ju,¡;tiprecios desde la ocu~ación hasta el pa~o hecho 
por la Administración de las cantl~ades hasta el ilm.ite ~n 
qUe hubiese conformidad y desde dIcho momento el I~tt:res 
por la diferencia entre el justiprecio total y lo ya perCIbido. 

8.0 Que se condena en este sentido a la Administración. 
absolviéndola del resto dl.' las peticiones, sin hacer especial 
declaración de costas. ' . 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
let ín Oficial del Estado» y se insertará .en la «Colección Legis
lativa», definitivamente juzgando. lo p.onunciamos, mandamos 
y firmamos.» 

Asimismo se tendrá en cuenta el auto dictad~ por la. misma 
Salla sentenciadora en aclaración de la sentencia aludida «en 
el sentido de que el va~or comercial asignado en el nú.mero 
primero de la parte dispositiva de la misma a una franJa de 
sesenta metros paralela a la carretera de Cártama, as! como a la 
Ronda Intermedia, se entederá respecto ~ esta última y en 
el trozo que atraviesa la hacienda San Vicente, que se trata 
de una franja a ambos lados de la Ronda paralela a la respec
tiva linde de dicha vía y de sesenta metros cada una, o ~asta 
el límite del ter.eno que forme parte de la finca expropiada., 
sin que en ninguno de sus puntos pueda exceder de. dichos 
sesenta metros lineales, no habIendo lugar a aclarar ni modi-

. ficar la valoración de la superfiCie de ~rreno de dl<:ha Ronda., 
a la que, en ningún momento. pretendIÓ la resolUCión aclara-
da que alcanzase el valor comercial» . 

En su virtud. este Ministerio ha temd<? a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referIda sentencie., publi
cándose el aludido fallo en el «Bo.letin. Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiepto de lo prevemdo en la Ley de 27 
de diciembre de 19"56. . . 

Lo qUe comunico a V. 1. p~a su conOCimIento Y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos anos. 
Madrid, 1 de febrero de 1967. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director Qel'ente de Urbanización. 

ORDEN de 4 de febrero de 1967 Po/ la que. se 
dispone el cumplimiento de z.a sentenCta de la Sala 
Cuarta del Tribunal Su:premo, de fech;a 10 de. o,c
tubre de 1966, en el recurso contenCtoso-admmtS
trativo interpuesto por «Constructora Ebora, S. A .•• 
contra resolución de este Ministerio de 3 de 1unto 
de 1964. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrllitivo interpues
to por «Constructora Ebora, S. A.», representada por el Procu
rador don Adolfo Morales Prece, bajo la direcciÓll del Letr~o 
don Agustín GO!Ilzález Ruiz, contra !esolución de este MinisterIO 
de 3 de julio de 1964 sobre sancion, se ha dictado con fecha. 
10 de cotubre de 1966, 'por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, 
sentencia, que en su parte dispositiva dice como sigue: 

«Fallamos: Que debemos desestimar como desestimamos el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por «Construc
tora Ebora, S. A.», contra la resolución . del Ministerio de la Vi
vienda de 3 de junio de 1964, que la sancionó con multas de 
mil y quince mil pesetas por una falta leve y otra muy. groave, ca
metidas en la construcción de viviendas en el barriO de San 
Lorenzo de esta capital ; confirmando en consecuencia la expre
sadá resolución. sin hacer especial imposición de costas.» 

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla la referida sentencia en sus propiOS té~!'ninos, con pu
blicación del aludido fallo en el «Boletín OfiCIal del Est!lldo», 
todo ello de conformidad con lo dispuesto en la vigente -Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 4 de febrero de 1967. 

MARTINEZ SANCHEZ·ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general de la Vivienda. 


